
FIANZAS ASECAM, S.A., pone a disposición su Aviso de Privacidad de Datos Personales en la página de internet www.asecam.com.mx
En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual quedó registrada ante la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 18 de Mayo de 2021 con el número CGEN-F0020-0018-2021.

CONTRATACIÓN CON TERCEROS SECTOR PRIVADO

Fecha: 

FIANZAS ASECAM, S.A.
PRESENTE.

, en mi carácter de representante legal de la empresa denominada 
  (en adelante la Contratante), personalidad 

que tengo debidamente acreditada ante esa institución de fianzas; comparezco para exponer:

Que referente a la contratación de la fianza de fidelidad que la Contratante ha celebrado con esa institución 
afianzadora, para garantizar las posibles desviaciones por parte de alguno de los empleados de la institución que 
represento, en adelante Empleados, y que se tipifiquen en los siguientes conceptos: Robo, Fraude, Abuso de 
Confianza, Administración Fraudulenta, Daño a la Propiedad, Falsificación de Documentos, Acceso Ilícito a 
Sistemas y Equipos de Informática, Uso y Apropiación Indebido de Secreto Industrial, Encubrimiento  y Peculado; y 
en atención a lo señalado en las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículos 492 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, (en adelante las Disposiciones); la Contratante conviene con esa institución 
de fianzas en lo siguiente: 

1.- La Contratante integrará y conservará los expedientes de identificación de los Empleados, en términos de lo 
establecido en las Disposiciones, por lo que se hace sabedora del contenido y alcance de las mismas.

2.- La Contratante se obliga a mantener los expedientes de identificación de los Empleados caucionados, a 
disposición de la afianzadora para consulta y en su caso, se les proporcionará oportunamente para sí misma, o 
para que a la vez los presente a  la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, si así se lo requiere, o para que ésta 
lo(s) entregue a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

3.- La institución afianzadora podrá verificar de manera aleatoria, que dichos expedientes se encuentran integrados 
de conformidad con lo señalado en las Disposiciones, previa solicitud que le realice a la Contratante con una 
anticipación de cuando menos tres días hábiles a la fecha en que requiera llevar a cabo tal verificación.

4.- La Contratante conservará el expediente de identificación de los Empleados caucionados, una vez que dejen de 
prestar sus servicios a ésta, así como cuando concluya la relación entre la afianzadora y la misma Contratante, 
durante un plazo de diez años.  La Contratante, a solicitud de la afianzadora, le entregará los expedientes según 
corresponda, para los efectos señalados en este documento.

Sin otro particular de momento, quedo de ustedes,

Atentamente,

Representante Legal 
(Nombre y firma)
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